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SostieneINEpeticióndegasto
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El consejeropresidentedel
InstitutoNacionalElectoral
(INE), LorenzoCórdova,ad-
virtióayerqueeseorganismo
norealizarálaconsultasobre
revocacióndemandatocon
menos casillasque en una
elecciónpresidencial.

Recordóquedichoejer-
ciciotodavíaestáenveremos,
pues en primer lugar se de-
benreunirlasfirmasciuda-
danasnecesarias-más de2
millones800 mil- y,en se-
gundo,en la Cámarade Di-
putadosdebenaprobarlos
3mil 830millonesdepesos
quesolicitaelorganismopa-
rarealizarlo.

“ElINE noestáplantean-
do hacerunarevocaciónde
mandatosilatienequehacer
conmenoscasillasdelasque
tieneunaelecciónfederal.No.

“Ojalála discusiónsobre
eseejercicio,quetendráque
(serprocesado)enelLegisla-
tivo,sehagaconinformación
ciertayno con especulacio-
nes o con francasmentiras,
comolovimosenlosdíasan-
teriores.Estamosplanteando
instalarmásde160mil casi-
llas”,apuntó.

Córdovainsistióen que
de aprobarseel ejerciciode
revocación de mandato, el
INE partirá de cero,pues
contrarioa lo ocurrido con
laconsultapopulardel6 de

agosto,queaprovecharonre-
cursosmaterialesyhumanos
de la eleccióndel 6 de junio,
ahorano tienencapacitado-
res y supervisorescontrata-
dosy setienequebuscaralos

ciudadanosqueseránfuncio-
nariosdecasilla.

“Si queremosuna revoca-
ción con todaslas medidas
de garantíaque estánesta-
blecidasenlaConstitucióny
que sustentanel trabajodel
INE, puestienequehaberun
acompañamientodelPoder
Legislativo,siemprey cuando

y
activenestenuevomecanis-
mo de participaciónestable-

en
tucional”,indicóelconsejero
presidente.

La JuntaGeneralEjecu-
tivadelINE aprobólacarte-
ra de proyectosqueestarán
integradosenelpresupuesto
basedel INE, y contemplan
el costode la revocaciónde
mandato,una consulta po-
pularpormil 912millones,y
mil858másparalaseleccio-
neslocalesdel2022y demás
obrasenjuntaslocales.

Córdovainsistióen que
la Suprema Corte, en la im-
pugnaciónque presentaron
el año pasadopor no tener
dineroparalaconsultapopu-
lar del 6 de agosto,les mos-
tró el caminoparasolicitar
recursospara ejerciciosde
participaciónciudadana.

A quieneshancriticado
que presupuesten una con-
sulta,respondióqueestosu-
cederácadaaño,conlanueva
legislación,por loquellamó
ano sorprenderse.
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OrdenaTrifeauditoría
a campañadeSamuel

GUADALUPE IRÍZAR

Tras casitresmesesdelos co-
micios y con el Gobernador
electoya en transición, los
gastosdecampañadeSamuel
Garcíasiguenbajolalupade
los órganos electorales.

Las aportaciones priva-
das a la campaña de García
como candidato de Movi-
miento Ciudadano al Go-
bierno de Nuevo León, se-
rán revisadasde manera ex-
haustiva ante denuncias de
financiamientoilegaly reba-
se de topes.

El Tribunal Electoraldel
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) ordenó al Insti-
tutoNacional Electoral (INE)
completarla investigaciónso-
breaportacionespor l4 millo-
nesdepesosalacampañadel
candidato,porpartedesuma-
dre,Bertha Sepúlveda,y sus
hermanosCatalinay Roberto.

En esas aportaciones
también participaronlas em-
presas SAGA Tierras y Bie-
nes Inmuebles, así como los
despachos Firma Jurídica y
Fiscal Abogados S.C.y Firma

Contabley FiscalContadores
y Financieros S.C.

Por ello, el INE multó
hace un mes con 28 millo-
nes de pesos a MC y a Gar-
cía,a partirde una quejadel
PAN y del PVEM. El resolu-
tivo fue impugnado por MC
y por Morena.

La sentenciadelTrife or-
dena ahora a la Unidad de
Fiscalizacióndel INE a reali-
zar nuevas diligenciasy citar
a todas las personas involu-
cradasparaqueelorganismo
emita una nueva resolución
en 15días.

Tambiénestablecequese
deberá indagar el destino fi-
nal de la totalidaddelmonto
de lasaportacionesrecibidas
y denunciadas.

l Samuel García, Gobernador
electo de MC en Nuevo León.
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TEPJF

Anulan
de forma

parcialmulta
contra MC

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

LaSalaSuperiordelTribu-
nal Electoral revocó par-
cialmente la resolución
del Consejo General del
INE mediante la cual se
sancionabaa Movimiento
Ciudadanoy quienfuerasu
candidatoa lagubernatu-
radeNuevoLeón,Samuel
García, por presuntas
aportacionesdeentespro-
hibidosasu campaña.

Los magistrados con-
sideraron que el INE
violó los principios de
congruencia, idonei-
dad y exhaustividad de
la investigación por-
que no requirió a todos
los involucrados en el

procedimiento.
Así, ordenó al INE re-

queriralhermanoy madre
de García,así como a las

empresas que presunta-
menteentregaronrecursos
por14millonesdepesosa
losdosprimeros,parades-
tinarloslacampaña.

Con estaacción quedó
revocada la multa por 28
millones de pesos al go-
bernador electo,pero no
se cierra la investigación
pueselINE tendráquella-

 

 

alosin-
volucradosantesdevolver
a generar una sanción.
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TEPJF revoca
sanción contra
Samuel Garcia
ELTRIBUNAL ELECTORAL
consideró que el INE no
investigóadecuadamente
las supuestasaportaciones
familiaresa la campaña

NADIA RODRÍGUEZ

nrodriguez(Dejecentral.comn.mx

La sanción que el Instituto Nacional

Electoral (INE) fincó a Samuel García,

gobernador electo de Nuevo León,y

a Movimiento Ciudadano por recibiraportaciones familiares en una presun-ta operacióndetriangulaciónde recur-sos,fue revocada.La Sala Superior delTribunalElecto-ral del Poder Judicialde la Federación(TEPJF)consideróque laautoridad elec-toral no investigóde formaexhaustivani requirióa las personas involucradasen la irregularidadcometida.Con su resoluciónelTribunaldamar-cha atrás a la sanción que había sidopuesta al partido con la cual su minis-tración mensual se vería reducidaen25% hasta alcanzar un monto de 28millones053 milpesos.El proyectodelmagistradoReyesRo-dríguezfuevotadodeformaunánimeysinmayordiscusiónseaprobóqueelCon-sejoGeneraldelINEsepronunciesobreeldestinode losrecursosinvestigadosqueasciendena 14millones026 milpesos.Además,laUnidadTécnicadeFiscali-zacióndeberárequerira lahermanay alhermanode SamuelGarcía,asícomoalas tres personas morales involucradasen la anomalíaparaque proporcionenla informaciónque considerennecesa-ria para la investigación.El pasado 22?de julio la autoridadelectoral informó que a lo largo de2020 y 2021,familiaresde Samuel Gar-cíaaportaron a Movimiento Ciudadanomás de14millonesdepesos;sin embar-go, ningunode ellosteníala capacidadeconómicapara hacerlo.El dictamende la UnidadTécnicadeFiscalización—que se filtró a la pren-sa— señala que la madre de SamuelGarcíarecibió9 millones760 milpesosa través de las empresas SAGA Tierray Bienes Inmuebles S.A. de CV, loscuales depositó a su vez a MovimientoCiudadano.Roberto Miguel García Sepúlveda,hermano de Samuel, quien sólo tiene21 años y es estudiante,recibióen sucuentabancariapor partede su madreun millónde pesos, en abril pasado,ydías después canalizó a MovimientoCiudadano840 milpesos.Por elmismoesquema su otro hermano,Samuel Or-lando,transfirió aMovimientoCiudada-no unmillón250 milpesos;su hermanaSilvia Catalinaun millón895 milpesos;y el propio Samuel Garcíados millones296 mil pesos.e
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Fijan aCongreso un plazo de 30 días naturales

OrdenaTEPJFemitir
leyesderevocación

Piden magistrados
garantizar derecho
a la participación
en ese ejercicio

GUADALUPE IRÍZAR

El TribunalElectoraldelPo-
derJudicialdelaFederación
(TEPJF)ordenóalCongreso
delaUniónsubsanarlaomi-
siónlegislativaprevistaenla
Constitucióny emitalaregla-
mentaciónde la revocación
delmandato.

Los magistradosdelaSa-
la Superiorfijaronun plazo
de30díasnaturalescontados
apartirdel1deseptiembre.

Asimismo, la sentencia
aprobadaayeren sesiónpú-
blica,reconocelas atribucio-
nes del InstitutoNacional
Electoral(INE) paraemitirli-
neamientosencasosdeomi-

Aunquenosedijodema-
neraexplícita,la sentencia
implicaque el INE podría
emitirloslineamientossobre
larevocacióndelmandatoel
27deagosto,comohaanun-
ciado,los cualespodrían ser
ajustadosa laleyreglamenta-
riaqueapruebeelCongreso.

A propuestadelmagistra-
doFelipeFuentes,pormayo-
ríaseaprobóelplazoalPoder
Legislativo.

Los magistradosacumu-
larondos juicios,el de Fuen-
tesyotrodeJoséLuisVargas,
quienlo solicitóenla sesión
y se aceptó,para reconocer
derechosde los ciudadanos
afectadospor la omisióny
tambiénatenercertidumbre
en lasreglasdeun ejercicio
derevocacióndemandato.

La magistradaMónica

Sotó encontra,por con-
siderarquela atribuciónde
ordemaral Legislativoque
cumpla con ese mandato
constitucionales de la Su-
premaCortedeJusticia,no
delTribunalElectoral.

Fuentesexplicóquecon
esasentenciasepretendeen-
frentarla omisión legislati-
va productodeunareforma
constitucionalpublicadaen
el Diario Oficialde la Fede-
raciónel20 dediciembrede
2019y quedio un plazode
180díasparalegislar,queex-
piróel17de juniode2020.

“Esta reformaentró en
vigor el 21 de diciembre
de 2019y establecióen sus
transitorioslaobligacióndel
Congreso de la Unión de
emitir la ley reglamentaria
enmateriaderevocaciónde
mandatodentrode los 180
díassiguientesa su publica-
ción;asícomo,laposibilidad
deiniciarestenoviembreun
proceso de revocaciónde
mandatodel Presidentede
la República(electoparael
periodo de 2018-2024),pre-
vio el cumplimientode cier-
tos requisitosconstituciona-
les”,indicóel TEPJF en un
comunicado.

Se tratadegarantizarel
derechode la ciudadaníaa
participareneseejerciciode
democraciaparticipativa,ex-
pusoenlasesiónelmagistra-
doFuentes.

Antela omisiónlegislati-
va,agregó,elINE podráemi-
tir lineamientospara evitar
una lesiónirremediablede
los ciudadanosa los princi-
piosrectoresconstitucionales.

Esta mención explicita
delINE, fuecuestionadapor

el Reyes Rodrí-
guez,quien dijoqueseríane-
cesariomodificaro eliminar
esareferencia,pueseseórga-
no tieneatribucionesespeci-
ficasqueno estánenduday
puedeejercerlasencualquier
momento.

Compartieronelsentido
delosproyectosy elplazo,de
maneraexplícitaenlasesión,
laconsejeraJanineOtálorae
IndalferInfante.

Rodri-

guez,Otálora,Infantey Feli-
pedelaMataconformaronla
mayoríadeseisvotosen los
dosasuntos.

Sólo la magistradaSoto
votó en contra, insistiendo
en la faltade atribuciones
delTribunal.

Fuentesaceptóla modi-
ficacióny la precisiónen la
redacciónde las atribucio-
nesdelINE.

Los pasados18y 19 de
agosto,Morena intentóapro-
bar un periodoextraordina-
rio paradiscutirla ley regla-

mentariade la revocación
de mandato,pero en ambas
ocasionesse estrellócontra
elbloqueopositor.

En ninguna de las dos
sesionesde la ComisiónPer-
manentedelCongresole sa-
lieronlas cuentasa los gru-
posparlamentariosafinesal
Gobierno.

Les hizo falta un voto,
por lo que debieron resig-
narsea dejarel asuntopara
septiembrepróximo,y aque
seadesahogadoporlanueva
legislatura.
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REVOCACIÓN DEMANDATO

Ordena elTEPJF
alCongreso tener
ley reglamentaria
listael 30 de
septiembre.ráG.30

Ordena TEPJF
aprobar la ley
de revocación

La consulta se
realizaría el domingo
27 de marzo de 2022,
de acuerdo con el INE

DAVIDSAULVELA
dvelaQelfinanciero.com.mx

DIANABENÍTEZ
Adbenitez(Qaelfinanciero.com.mx

La SalaSuperiordelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialdelaFede-
ración (TEPJF) ordenó alCongreso
federalemitirantesdel30 desep-
tiembrela leyreglamentariadere-
vocacióndemandato.
Estimaronqueelincumplimien-

toalrespectogeneraunaviolación
constitucionalalafectarlosderechos
electoralesdelaciudadaníaaparti-
ciparenelprocesoderevocaciónde
mandato,un derechofundamental.

Ladeterminaciónsetomóporma-
yoría devotos (seisauno) alresolver
dosjuicioselectorales,unopromovi-
doporMorenay otroimpulsadopor
JoséMario delaGarzay elConsejo
NacionaldeLitigioEstratégicoAC.
El plenodelaSala Superiorcoin-

cidió,conexcepcióndelamagistra-
daMónica Soto,única quevotóen
contra,quealhabertranscurrido
elplazopara la emisión de la ley
reglamentaria se genera faltade
seguridadjurídica.
El 20 de diciembre de 2019 se

aprobóenelCongreso la reforma
alafracciónIX delartículo35dela

relacionadaconlare-

vocacióndemandato.
El segundoartículotransitoriode

dichareformaestablecióunperiodo
de 180 días, a partir de su aproba-

ción,paraemitirlaleyreglamenta-
ria correspondiente,lo cualno ha

Porello,elTEPJF dioun plazono
mayor a 30 días, a partir del 1 de
septiembre,paraqueseemitalaley.
En tanto, el Instituto Nacional

Electoral(INE) yapresentóantere-
presentantesdepartidos,deforma
privada,elProyectodeAcuerdopor
elqueseemitenlosLineamientos
paralaOrganizacióndeRevocación
delMandato,delcualELFINANCIERO
tienecopia.
De acuerdo con eldocumento, la

revocaciónserealizaríaeldomin-
go27demarzode2022,ypodrían
participarmexicanos residentesen
elextranjero;losresultadossecono-
ceríanelmismodía,puesseprevé
unconteorápidoyqueloscómputos
distritalesinicienesemismodía.

ciembre,fechalímiteen laquelos
peticionariosdebensolicitaralINE
organizarelproceso,yqueverifique
y validelasfirmasquedeberánser
equivalentesal3.5porcientodela
listanominal, con representación
en17entidades.El INE

La recoleccióndefirmasserádu-
rantenoviembreyhastael15dedi-

el12enerode2022 laconvocatoria.
El proyectodeacuerdoestablece

que,encualquieradelasetapasdela
revocación,incluidalarecolecciónde
firmas,partidos,poderesEjecutivo,

Legislativoy Judicial,dependencias,
organismos ypersonasmoralestie-
nenprohibidointervenir.
Lospartidospodránrealizarpro-

paganda,peronocontratartiempos
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Dan revés
al INE en el
caso Samuel
García
ELTRIBUNAL ELECTORAL
consideróque el instituto
no investigóde forma
exhaustivalas supuestas
aportacionesfamiliares
a lacampaña
NADIA RODRÍGUEZ

LasanciónqueelInstitutoNacional
Electoral(INE)fincó aSamuel
García,gobernadorelectodeNuevo
Leóny alpartidoMovimiento
Ciudadano,porrecibirmásde14
millonesdeaportacionesfamiliares
enunapresuntatriangulaciónde
recursos,fuerevocadapor
faltadeexhaustividad
enlaindagatoria.

Ahora,la
UnidadTécnicade

Fiscalizacióndel 5
INEdeberárequerir |
a lahermanay ”
alhermanode
SamuelGarcía,así
comoa lastres
personasmorales
involucradaspara

queproporcionen
informacióny
se realicenmás

diligencias.Pág.5 Foto:
Esamuel_garcias

TEPJF revoca
sanción contra
Samuel Garcia

ELTRIBUNAL ELECTORAL
consideró que el INE no
investigóadecuadamente
las supuestasaportaciones
familiaresa la campaña

NADIA RODRÍGUEZ

nrodriguez(Dejecentral.comn.mx
La sanción que el Instituto Nacional
Electoral (INE) fincó a Samuel García,

gobernador electo de Nuevo León,y

a Movimiento Ciudadano por recibir
aportaciones familiares en una presun-
ta operacióndetriangulaciónde recur-
sos,fue revocada.

La Sala Superior delTribunalElecto-
ral del Poder Judicialde la Federación
(TEPJF)consideróque laautoridad elec-
toral no investigóde formaexhaustiva
ni requirióa las personas involucradas
en la irregularidadcometida.
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Con su resoluciónelTribunaldamar-
cha atrás a la sanción que había sido
puesta al partido con la cual su minis-
tración mensual se vería reducidaen
25% hasta alcanzar un monto de 28
millones053 mil

El proyectodelmagistradoReyesRo-
dríguezfuevotadodeformaunánimey
sinmayordiscusiónseaprobóqueelCon-
sejoGeneraldelINEsepronunciesobreel
destinode losrecursosinvestigadosque
asciendena 14millones026 milpesos.

Además,laUnidadTécnicadeFiscali-
zacióndeberárequerira lahermanay al
hermanode SamuelGarcía,así comoa
las tres personas morales involucradas
en la anomalíaparaque proporcionen
la informaciónque considerennecesa-
ria para la investigación.

El pasado 22?de julio la autoridad
electoral informó que a lo largo de
2020 y 2021,familiaresde Samuel Gar-
cíaaportaron a Movimiento Ciudadano
más de14millonesdepesos;sin embar-
go, ningunode ellostenía la capacidad
económicapara hacerlo.

El dictamende la UnidadTécnicade
Fiscalización—que se filtró a la pren-
sa— señala que la madre de Samuel
Garcíarecibió9 millones760 milpesos
a través de las empresas SAGA Tierra
y Bienes Inmuebles S.A. de CV, los
cuales depositó a su vez a Movimiento
Ciudadano.

Roberto Miguel García Sepúlveda,
hermano de Samuel, quien sólo tiene
21 años y es estudiante,recibióen su
cuentabancariapor partede su madre
un millónde pesos, en abril pasado,y
días después canalizó a Movimiento
Ciudadano840 milpesos.Por elmismo
esquema su otro hermano,Samuel Or-
lando,transfirió aMovimientoCiudada-
no unmillón250 milpesos;su hermana
Silvia Catalinaun millón895 milpesos;
y el propio Samuel Garcíados millones
296 mil e
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ORDENAN
DIFUDOS

EL TEPJF DIO UN PLAZO FATALAL CONGRESO PARA LEGISLAR EL TEMA O,
DE LO CONTRARIO, EL INE PODRIA HACERSE CARGO DEBIDO A LA OMISION

*REVOCACIÓNDEMANDATO

Fijanplazo
latalpara
legislación

CONGRESO TIENE COMO LIMITE
EL 30 DE SEPTIEMBRE, SI NO, EL
INE PUEDE EMITIR LINEAMIENTOS

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
dela Federación(TEPJF)es-
tableció un plazo fatal de 30
días naturales, apartir del 1de
septiembre, para que el Con-
greso delaUnión legisle lare-
glamentación delarevocación
de mandato, de lo contrario
el Instituto Nacional Electoral
(INE) hacerse

encontrade lamagistradaMó-
Con seis votos afavor y uno

greso que,como fechalímiteal
30 de septiembre,deben con-
formar una reglamentación

de la revocación de mandato,

a los derechos de los ciuda-
danos, asícomo una incerti-
dumbre porque no se conoce
la

ya que
incurriendo en una inacción y
omisión debido a que elplazo
vencía el 17dejunio de 2020.

El magistrado presidente,
Felipe Fuentes, sostuvo que
esto produce una afectación

la revocación de mandato.
Además de conminar al

Congreso a que meta acele-
rador para legislar en eltema,
los magistrados también ava-
laron que el INE pueda emitir

los lineamientos para instru-
mentar elproceso, en caso de
que los legisladores sigan en
omisión.

Luego de que elpresidente
Andrés Manuel López Obra-
dor presionó alCongreso para
aprobar las leyes secundarias
y que aplique la revocación
en 2022, Morena interpu-
so la demanda e impugnó el
proyecto de reglamento que
había presentado el INE, ya
queafirmaban que debeser el

podido realizar

que tema.
Al respecio, la magistrada

Janine Otálora recordó que
desde el 20 de diciembre de
2019 fuepublicadalareforma,
y después demucho tiempo,el
Congreso no ha

“Laausencia de una ley re-
glamentariaactualizauna omi-
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sión legislativa concreta, que
podía impedir a la ciudadanía
su adecuada participación en
la revocación de mandato y
generar incertidumbre de las
reglas”,expuso.

En la ley reglamentaria de
la revocación se debe incluir
elmecanismo de recolección
de firmas, el organismo orga-
nizador de la revocación de
mandato, los tiempos y hasta
la forma de participación de
los actores

TIRA
ACUERDO

* El Tribunal
revocólamulta
que impuso el
INE a Samuel
García.
* La sanción
por28 mdp era
por supuestas
aportaciones
ilegales.
* Se revocótras
considerarque
los consejeros
no fueronex-
haustivosen su
investigación.

RETRASO

Se ha excedido
el Congreso de
manera notoria
en el plazo
establecido para
cumplir”.

 

JANINE OTÁLORA
MAGISTRADA

MESES, SIN
LEY REGLA-
MENTARIA.

Le
MAGIS-
TRADOS, A
FAVOR.
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INSTITUTO ELECTORAL

Devolverán recursos

S1no hay revocación
El Legislativo

debe acompañar
el derecho de la

ciudadanía si se

decide consultar la

permanencia del

Presidente, afirma

Lorenzo Córdova

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

El anteproyectodel presu-
puesto2022 del INE prevé
recursosparaorganizaruna
eventualconsultaderevoca-
cióndemandato,mismosque
sedevolveríansi elejercicio
nosellevaa cabo.

Asílo aseguróEdmundo
Jacobo, secretario ejecuti-
vo delinstituto,quiendetalló
queeldinerosereintegraría
demaneraíntegraa laTeso-
reríadelaFederación.

Ayer,laJuntaGeneralEje-
cutivadelINE aprobóelpre-
supuesto2022, el cual será
discutidoenConsejoGene-
ral mañana y, en estemar-
co,el consejeropresidente,
LorenzoCórdova,consideró
que si

mandatoquecumplaconto-
daslasmedidasdegarantíay
certeza,elPoderLegislativo
tendráque“acompañar”este
derechodelaciudadanía.

Celebróquehabrásiem-
preprocesosdedemocracia
directa,todavezquelacon-
sultapopularpodrárealizarse
unavezalañoy,porlotanto,
todos los años tendránque
hacerseejerciciospresupues-
talesincluyendo

Los recursos se

reintegraránde

AGA
EME

LE

CUM

MEE
deDiputadosasigne
las cantidadesque

estamos requiriendo

A

EDMUNDOJACOBO
CM
DA

Foto: Archivo Excélsior

Edmundo Jacobodijoque los recursos para la revocaciónpueden
parecermuchos,peroson necesariosparagarantizarcerteza.
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Ordena elTEP

aprobar la ley
para revocar
elmandato
* Notoria omisión del

Congreso; afecta derechos
departicipaciónciudadana

* Emplaza a sacarla
adelanteen30 díasnaturales
apartirdel1*deseptiembre

ALONSOURRUTIA/P7

Ordena el TEPJF al
Congreso avalarleyde
revocación de mandato

Ante la notoriaomisióndelCon-
gresodelaUnióndeaprobarlaley
reglamentariade Revocaciónde
Mandatoy laposibleafectacióna
losderechosciudadanosdepartici-
par eneseejerciciodedemocracia
participativa,elTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF) ordenóa los legisladores
reglamentaren lamateriaen un
plazonomayora30 diasnaturales
apartirdelprimerodeseptiembre.
Con una votaciónde6 a L los ma-

gistradosconsideraronquehahabi-
dounincumplimientoostensibleen
lasobligacionesdelCongresotoda
vezque,segúnexplicóelmagistra-
doponente,FelipeFuentesBarrera,
deacuerdocon lareformaconsti-

tucionalen esteámbitoqueentró
envigor en diciembrede2019,se
fijóunplazode180díasparaapro-
bar laleyreglamentaria,elcualse
cumplióel17dejuniode2020.Esto
*hacepatentequeelCongresodela
Unión incurrióen una omisiónab-
solutaenejerciciodecompetencia
obligatoria,porquedejódeemitirla
leyreglamentariaenelplazo”.
Barrera estaomisión

legislativaproduceunaafectación
en los derechosde la ciudadanía
porquela ausenciadeuna leyque
reguleestemecanismopodríao
taculizarelderechoa laciudadanía
aparticipar estavíademocráti-

ca.En estesentido,elmagistrado
aseveróque el Instituto Nacional

Electoral tiene las atribuciones

en
para, ante in-

cumplimiento del legislador

losplazosestablecidos,emitirlos
“lineamientosatinentespara ins-
trumentarelprocesoderevocación
demandato”.
Añadióqueen lasconsideracio-

nesde la propiaCámara deDipu-
tados se estimó que la revocación
del mandato es un instrumento
para la transformacióndemocrá-
tica del régimen político por me-
diodelademocraciaparticipativa,
que buscasustentarun sistema
progresivoque atiendaa la esta-
bilidady lagobernabilidad,
El proyectoseaprobósóloconla

objeciónde lamagistradaMónica
SotoquienconsideróqueelTEPJF
notienelasfacultadesparaordenar
alPoderLegislativoa legislarpues
esunacompetenciaquecorrespon
dea laSupremaCortedeJusticia
de la Nación.
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Ante omisión legislativa,INE
emitiráreglasderevocación

TribunalElectoral.
OrdenaalCongreso
aprobarlaleysecundaria
en losprimeros30días
de lapróximaLegislatura

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MÉXICO

Por existiruna “omisión legisla-
tiva absoluta”, el Tribunal Elec-
toral avaló que el INE emita los
lineamientos para la revocación
demandato y ordenó alCongreso
queapruebelaleysecundariaen
losprimeros30 díasdelapróxima
Legislatura para evitar mayores
afectacionesalosderechospolíti-
co-electoralesdelaciudadanía.

El proyectodelmagistrado Fe-
lipeFuentesademásgeneróuna
jurisprudencia en la que se deja
claro que siempre que existauna
omisión y ausencia de una ley
que “puedaobstaculizar eldere-
cho ala ciudadanía” aparticipar
en ejerciciosdemocráticos será
el INE elquepueda emitir linea-
mientos “conformea sus atribu-
ciones constitucionales”.

En el caso de la revocación de
mandato,señalaronquelos linea-
mientos del INE son necesarios
para “evitar una lesión irreme-
diablea los principios y valores
constitucionales”, pues el 20 de
diciembrede2019quedóestable-
cido en elDiario Oficial delaFe-
deraciónqueloslegisladorescon-
tabancon 180días paraemitir la
ley secundaria,por lo que “esevi-
dentequeelplazo seha excedido
en exceso”,lo queconstituye una
omisión legislativaabsoluta.

El magistradoFuentes señaló
que es indispensable someter a
escrutinio la omisión del Poder
Legislativo, pues existen varios
casos en los queno han cumplido
con elmandato impuesto.

“La omisión genera una vio-
lación constitucional apartici-
par en el proceso de revocación
demandato previsto.No senie-
ga la libertad del Congreso de la
Unión, sin embargo, debe que-
dar claro que esa libertad tiene

límites, como lo ha reconocido la
SCJN, cuando se encuentran los

derechoshumanos depormedio,
enestoradicalaexigenciadega-
rantizar la fuerza normativa ahí
donde elórgano no ledio aplica-
ciónvinculatoria”.

Señaló que dar 30 días para
que se emita la ley secundaria,
mismos que contarán partir
del 1de septiembre, refrenda el
“carácterdeórgano cúspide en
materia electoral”de la Sala Su-
perior delTribunal Electoral del
PoderJudicialdelaFederación.

Otrosmagistradossesumaron
alproyecto al señalar que es evi-
dentequeelINE tienequeprever
elproceso,deentradacómo sere-
cabaránlasfirmas,por loquees-
perar aque las y los legisladores
cumplan con su responsabilidad,
generaría una vulneración adi-
cionalalaciudadanía.

“La afectación se da desde el
momento enqueexisteuna omi-
sión en el legislativo, estamos a
escasosdosmeses dequeinicie la
recolección defirmas,por lo que
seha generado una incertidum-
bre a laciudadanía desi podrán
o no participar en esteproceso”,
señalóelmagistradoIndalferIn-
fantesGonzáles.
Casillasnecesarias
El consejero presidente del INE,
Lorenzo Córdova, advirtió que
no llevarán a cabo la consulta
para la revocación demandato
con menos casillasque lasdeuna
elección presidencial, por lo que
reiteróqueesindispensable con-
tar con los recursos necesarios
pararealizareseejerciciocon los
estándaresdecalidadque

El funcionario insistió, como
lohan hecho otros consejeros,en
dejar claro que la revocación de
mandatoy las consultas popula-
res son ejerciciossimilares pero
no iguales,pues elprimero espa-
recido auna elección presiden-
cial y requiere las mismas casi-
llas seinstalaron en2018.
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Recuento devotos en
Campeche;Delgado
daganadora aLayda

Morena no está

preparadoparaotro
resultado,dice ellíder

nacionaldeesepartido

Alejandro Páez
y Eloisa Dominguez
nacional(/cronica.com.mx

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEP-

JF) arrancó este miércoles el
recuento de casillas en la elec-

ción de Campeche donde la di-
ferencia a favor de la morenis-

ta, Layda Sansores, es de tan
solo 6 mil votos, pero la diri-

gencia nacional de ese partido
advirtió que no aceptaránotro
resultado que no sea el triun-
fo de su abanderada. “Vamos
a aceptar el triunfo de Layda,
que es la decisión del pueblo”,

aseveró eldirigente nacional de
Morena, Mario Delgado.

—En caso de ser distinto,

¿qué va a proceder?
—"No hay manera de que

sea distinto. No, no, ya vivimos
otros tiempos. Vivimos en la

Cuarta Transformación y ya no
se permiten los fraudes electo-
rales”, recalcó.

Aseguró que Morena no está
preparado para otro resultado
que no sea un triunfo de San-

sores y advirtió que no permiti-

rán que les “roben”el supuesto
triunfo en esa entidad.

—$Se ha preparado Morena
en caso que se dé un resultado

no deseado?
—No. Estamos preparados

para que se ratifique el triunfo.
Tenemosobservadoresy lagen-
te estáen todas las sedes distri-
tales, porque no vamos a per-
mitir ni un robo.

Delgado Carrillo aseguró
que Campeche será gobernado
por Morena y su gobernadora
electa,Layda Sansores.

Entre protestaspor la orden
de recuento de votos, este miér-
coles se dará a conocer el re-
sultadodel recuento,por lo que
Delgado Carrillo dijo que se va
a ratificar el triunfo de Layda,
porque ya se habían abierto los
paquetes electorales, más del
70 por ciento.

“Se confirmó el triunfo, se

confirmó la tendenciade lo que
la gente dijo el 6 de junio. Por
lo tanto,no hay manera de que
en este recuento cambien los
resultados.

El lider morenista aprovechó
un mitin para una vez más cri-
ticar a las autoridades del INE
y del Tribunal Electoral. Reite-
ramos que en Poder Legislativo
van por una reforma electoral,
dijo e

 
Protestas por el recuento.
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Obliganapostularmujeresagubernaturas
ÉRIKA HERNÁNDEZ

Los partidospolíticosdebe-
rán postular amujeres en
tresde los seisestadosdon-
de se renovarágubernatura
elpróximoaño.

El ConsejoGeneraldel
InstitutoNacionalElectoral
(INE) aprobarámañanavier-
nesloscriteriosparagaranti-
zar la paridaddegéneroen
lapostulacióndecandidatas
alasgubernaturasde2022.

Los estados donde se
renovará el Gobierno son

Aguascalientes,Durango,Hi-
dalgo,Oaxaca,QuintanaRoo
y Tamaulipas, en ninguno
de los cualesha gobernador
unamujer.

“Conelpropósitodeque
los criteriosquese adopten
tiendanalograrlamayorpa-
ridadposibleentrelosgéne-
ros, en las 31 gubernaturas
y Jefaturade Gobiernode
la Ciudad de México, este
ConsejoGeneral,enatención
a que en 2022 solamentese
renovaránlas titularidades
delosPoderesEjecutivosen

6 entidades federativas,esti-
ma oportuno exigir que ca-
da partidopolíticonacional
registremujeres como can-
didatasen por lo menos 3
entidades”,estableceel pro-
yecto,del que REFORMA
tienecopia.

Los criteriosson simila-
resa losqueseaplicaronen
el pasado proceso electoral,
queobligarona los partidos
apostularcandidatasensiete
delos15estadosquerenova-
rongubernaturas.

Paralaeleccióndel6 de
junio seregistraron56candi-
datasen esas15entidades,y
seisobtuvieroneltriunfo:en
Chihuahua, Guerrero,Coli-
ma,Tlaxcala,BajaCalifornia
y Campeche.

En estaúltima,se reali-
za un recuentodeltotalde
losvotos.

Segúnelproyecto,impul-
sadopor la consejeraCarla
Humphrey,loscongresoslo-

la reforma que
ala entodo.

calesno cumplieronsu obli-
gacióndeaplicárensuscons-
tituciones
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Ampliaránindagatoriasobre
campaña deSamuel García

Ante la faltadeexhaustividadde
laUnidadTécnicadeFiscalización
del InstitutoNacionalElectoral
(INE) en la investigaciónsobre
elfinanciamientoirregulardela
campañadelgobernadorelecto
de Nuevo León, Samuel Garcia,
el Tribunal Electoral del Poder
JudicialdelaFederación(TEPJF)
ordenóalorganismoampliarlas
indagatorias.Asi, tendráque ci-
tar a comparecera las personas
fisicas ymoralesque estuvieron
involucradasenunatriangulación
ilegalde14millonesdepesosque
seaportaronal partidoMovimien-
toCiudadano(MC)yesclareceren
quéfuerongastados.
El proyecto elaboradopor el

magistradoReyesRodríguezpa-
ra resolverrecursosacumulados
deMorenayMC relacionadocon
los gastos de Garcia indicaque
las investigacionesdel INE fue-
ron insuficientesparaesclarecer
larutadeestosrecursosquepre-
sumiblementesedestinaronalfi-

nanciamientodelacampaña.Por
ello,revocó la resolución del INE
a efectodequeamplielasinvesti-
aciones,puesestáninvolucradas
saportacionesdeentesprohibi-

dos,comolasempresas.
De acuerdocon las investiga-

ciones del INF, se detectaron
transferenciasirregularesde las
empresasSagaTierra yBienes In-
mueblesa lascuentasdelamadre
del candidato,Alicia Sepúlveda,
asícomode las empresasFirma
Jurídicay FiscalAbogados a las
lacuentasdedosdeloshermanos.
Posteriormenteambostransfi-

rieronaMC 14millonesdepesos,
deahíquelasanciónimpuestafue
de25millonesdepesos,200 por
cientodelmontoinvolucrado.
En funcióndequeGarcíadebe-

ría tomar posesióncomogober-
nador el 3 de octubre, la senten-
ciadelTEPJF ordenaalINE que
en 15díasnaturales,contadosa
partirde la notificación,valore
las pruebasy emita una nueva
resoluciónsobre la posibleres-
ponsabilidaddetodoslossujetos
denunciados.
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JuntaGeneralEjecutiva
del INE avalacarterade
proyectos 2022

ALONSO URRUTIA

La JuntaGeneral Ejecutivadel
InstitutoNacionalElectoralavaló
lacarteradeproyectosinstitucio-
nalespara2022 queesteviernes
deberáaprobarelConsejoGene-
ral,quecontemplanla inclusión
de3mil830millonesdepesospa-
ra laeventualorganizaciónde la
revocacióndemandatoymil913
millonesparalaconsultapopular
si ambascumplenlos requisitos
legales.Al justificarelmonto,el
consejero presidente,Lorenzo
Córdova, sostuvo que en el pri-
mercaso,elINE estáproyectando
instalar más de 160 mil casillas,
deformasimilara una elección
federal.
“El INE noestáplanteandoha-

cer una revocacióndemandato
si la tienequehacercon menos
casillasdelasquetieneunaelec-
ciónfederal,¡no!Así queojaláy
enelfuturoladiscusiónsobreese
ejercicio,quetendráquetenerun
procesamientoen el Legislativo,
sehagacon informaciónciertay
noconespeculacionesoconfran-
cas mentiras, como lo vimos en
los días anteriores. No, estamos
planteandoinstalarmás de 160
mil casillas”,dijo Córdova.

El secretarioejecutivodelINE,
EdmundoJacobo,explicóquesi
estosejerciciosnoserealizan,los
recursosse integrarándemanera
integraa laTesoreriadelaFede-
ración Consideróquehayquie-
nesconsideranquelos recursos
solicitadossondemasiados,“pero
dada la trascendencia,sobre todo,
el de la revocacióndemandato,el
institutotienequehacerun des-
plieguedeorganizaciónelectoral
equivalentea loquees elejercicio
porel cualelactualPresidentefue
electoseisaños”.

pa-
sado,le instruyóal organismoa
contemplaresosrecursosdesdela

Córdovaexplicóque la incor-
poración preventivade este gas-
to para 2022 es en atención a
las instruccionesde la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
que,al negarlosrecursosal INE
paralaconsultapopularsobreel
desempeñodelospoliticosdel

presupuestocon
independenciadelacertezadesu
realización.

Comopartedelosgastosquese
tienencontempladosenelproyec-
todepresupuesto2027, seconsi-
derala participacióndelINE en
laorganizacióndeseis procesos
electoraleslocalesquerequerirán
885.9millonesdepesos.
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El Tribunal ordenó al INE
reabrir la investigación
contra Samuel García y
Movimiento Ciudadano

por las triangulaciones
millonarias que su familia
realizó demanera indebi-
da a la campaña, es decir,

que deberá profundizar,
complementar y emitir
una nueva resolución en

la que deslinde responsa-
bilidades directas a todos

los implicados.

Mandan revisar

multa a Samuel
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CONFÍA EN QUE CONGRESO NO VA A PERMITIR RETROCESOS

Murayama: tuvieron
mas votos partidos
que defienden la

autonomia del INE

Asegura que partidosque defiendenlaautonomíadel institutotuvieronmás votos

“GobiemoyMorenadebenaplicarsea
darresultados,noareventaralINE”

EL CONSEJERO electoral confía en que el
Congreso no permitirá retrocesos; preocupa
que se busque una reforma que busca reducir
el pluralismo, señala a La Razón

»Por Magali Juárez
MagalijuarezOrazon.com.mx
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1Gobieno federaly Morenadeberían
concentraresfuerzosen dar buenos
resultados y no en dinamitar a las
instituciones autónomas que contri-

buyeron aque esténalfrentedelpaís,como
el Instituto Nacional Electoral (INE), aseveró

elconsejeroelectoralCiro Murayama.
Ante lainsistencia de Morena en impul-

saruna reformaelectoralque pone especial
atención al órgano electoral, indicó a La
Razón que es preocupante que el partido
en el poder conserve como prioritario en
su agenda la intención de "dinamitar” al
órgano electoral,en lugar de atendertodos
los temas que fallan,como en materia de
salud,seguridad, educación, etcétera.

Alreferirsealasdeclaracionesque elcoor-
dinador de labancada guinda en laCámara
deDiputados, Ignacio Mier,hizo a LaRazón
asegurando que elINE es unórgano “obesoy
costosísimo”,recordó que laautoridad elec-
toralesgarantíadeque haya comicios hasta
elúltimo rincón delpaís,esresponsabledela
emisión delacredencialdeelectory también
resguarday actualizaelpadrón electoral.

Conlareforma electoral queimpulsa
Morena, ¿está en riesgo la autonomía
del INE?

Están enriesgolaautonomía delinstituto
y su profesionalismo,que son los dos pilares
que han hecho posible que México tenga
eleccionesgenuinas.Las críticasque estamos
presenciandoquevienen desdeelpoder,des-
de elgobiernoy su partido son desinforma-

das,desproporcionadasy malintencionadas.
El INE es una construcción constitucio-

naly legalfrutodelalucha por lademocracia
y esun patrimonio de todos los mexicanos,
su fortaleza radica en que no depende del
gobierno en tumo, no estáalservicio deun
partido, de un presidente y su estructura
trabajaparaasegurar elvoto librey secreto.

¿Qué es lo que más funciona en la vida
institucional de México? Uno puede decir
que las elecciones, su sistema electoral.¿Qué
esloque no funciona? La economía,lasalud,
laeducación, la seguridad pública, la lucha
anticorrupción,eso eslo que no estáfuncio-
nando y eso es lo que no se quiere cambiar
ni se busca mejorar.En cambio, se atacan
los cimientos de lo que hemos logrado me-
jorarcomo sociedad,no un gobierno,no un
partido,sino generaciones de mexicanos.

Por eso es muy preocupante que desde
elpoder secoloque como prioridad dinami-
tar lo que incluso les ha permitido llegaral
poder.Es laprimera vez que estamos ante
laposibilidad deuna reformaque no quiere
ampliar elpluralismo, sino reducirlo.Desde
1977las reformas electoraleshan sido fruto

del reclamo democratizador,no imposicio-
nes para castigarladiversidad política.

En México cada que hay elecciones
tenemos casillas en el último rincón del
territorio y eso se debe a una estructura
electoral imparcial. Tenemos cercade mil
módulos que trabajanseis días ala semana

la su credencial

votar,damos más de un millón 200 mil cre-
denciales al mes en esos casi mil módulos
donde trabajanalrededorde5mil personas,
si alguien dice que eso es obeso,¿qué están
pensando, despedir a los trabajadoresque
dan la credencial?, ¿vamos a atentar contra
el derecho nacional de la ciudadanía?

¿Losrecortes presupuestales forman
parte de una estrategia para debilitar
al INE?

La hemos vivido,incluso hemos acudido

alaSecretaríadeGobemacióny nos dijoque
precautoriamenteteníamos que solicitarlos
presupuestos paraejercicioscomo larevoca-

ción de mandato y la consulta popular,eso
es lo que estamos haciendo al incluir 5 mil
700 millones de pesos en el presupuesto
del próximo año con laidea de que si no se
dan esos ejerciciosse devuelva eldinero.

Una revocación de mandato es un ejer-
cicio delicadisimo, porque de ese ejercicio
puede depender que se interrumpa un
gobierno, que caiga un presidente y eso
va a generar mucha inestabilidad y mucha

ingobemabilidady tieneque ser unejercicio
pulcro, no puede hacerse improvisando,
con cajasdehuevo ni conincertidumbre,se
necesitanciudadanos,un cuadro confiable,
ciudadanos capacitados,mesas instaladas
con todaslasgarantías,representantesdelos
partidos,papel seguridad, con publicación
de resultados. Uno quisiera que los legisla-
dores y la gente del gobierno se lo tomara
también con toda seriedad.

Sino aprueban el recurso planteado
por el INE ¿va a haber revocación de
mandato?

Seráimposible,igual quesi alaSecretaría
de Salud no ledan dinero paramedicamen-
tos.Se puede aprobar un plan de estudios,
un contenido de libro de textos,pero si no
hay dinero,no se va ahacer.

Los señalamientos de Morena con-
tra los consejeros, particularmente en
contra de Ciro Murayama y de Lorenzo
Córdova ¿son ataques personales?

Es más bien una estrategiapolítica para
tratarde personalizar un problema que es
contralainstitución.ParafraseandoaMario
Benedetti, en el INE somos mucho más
que dos, pero las críticasse centran en dos
personas. El INE es una institución fuerte,
eso de decir que somos dos es incluso un
discurso muy misógino, porque desconoce
el trabajode las consejeras.

¿Tiene fundamento la propuesta mo-
renista para renovar el Consejo General
del INE y también el TEPJF?

Eso habría que preguntárselo a quien
lo está proponiendo, yo lo único que digo
es que para eso tendrían que cambiar la
Constitución y hastadonde lagentevotó no
les dio elrespaldo paracambiar laConstitu-
ción,ellos tuvieron el47.8por ciento de los
votos y los partidos que creen que hay que
defender laautonomía del INE tuvieron el
52.2porciento delosvotos delaciudadanía.

Hay más gente que votó por los partidos
que defienden laautonomía que por aque-
llos que están empeñados en esta refor-
ma.Yo confío que justamente la voluntad
popular traducida en la conformación del
Congreso no va a permitir estos retrocesos
de carácterautoritarioy antidemocrático.

“En México

cada que hay
elecciones te-
nemos casillas
en elúltimo
rincón del

territorio (...)
tenemos cerca
de mil modulos

que trabajan
paraque la
gente saque
su credencial
paravotar(...)
sialguiendice

que eso esobeso,
¿qué estánpen-

sando,despedira
los trabajadores”
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CIRO MURAYA-

MA RENDÓN, en
foto de archivo,
durante una
sesión extraordi-
naria del Consejo
General del INE.




